
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LEON. IMPUESTO PERSONAL. AÑO; DE 1863 1 1869. 

HEMHTIMIEXTO de los cupos para el Tesoro por el mencionado impuesto en el corriente ejercicio quecsta Administración lia ejecutada: en cumplimiento délo que dispone el articulo i . ' de l decreto del Gobierno Provisional de SU del ac-
tmlyse ha servido aprobar elSr. Gobernador de esta provimia, para ks polihcioaes de la misma, pertenecientes '• ' i- / — . - . . . . . 
en que se satis/ito la Contribución de Consumos. 

¡escala letra A. , con deducción de la cuarta parte correspondiente al primer trimestre 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

clase. ¡Porciones de la 

8.' clase. 

Poblaciones de la 9 . ' clase. 

NUMERO DE HABITANTES. 

En 
tolalidad 

segtin 
el censo 
oficial. 

Baja do 
4 décimos 
por toda 

elJscdcex-
ccpcioocs. 

Líquido 
número 

de 
conlribu-
yenles. . 

En el 
casco 

y radio 
dcun k¡-
Idmclro. 

En 
el cxira-

radio. 

9.866 3.946 5.9111) 5.577 

4.830: 1.932 2.898 2.895 

Cupo anual 
que las 

. corresponde 
por impucslo 

personal 
según su res
pectiva clase. 

Escudos. 

313 19.862 

5.796 

Cuarta parle 
de baja por el 
l.er trimeslrc 

- en que rigió 
la contribución 

de 

consumos. 

Escudos. 

8.800 

Cupo 
liquido rorres-

. pondiciilc 
i 

tres trimes
tres. 

Escudos. 

11.062 

Cantidades adicionales para 
¡asios de interés común. 

Pro
vinciales. 

Escudos. 

Muni
cipales-

Escudos. 

Total 
cupo y canti
dades adicio

nales. 

Escudos. 

Recareo 
del 8 por 100 
para recauda* 
cion y admi
nistración. 

Escudos. 

TOTAL 

general. 

Corresponde 
al 

trimestre. 

Escudos. 

4.977 900 V 4.977 900 21.017 800 1.681 42* 22.699 224 7.566 408 

1.729 775 4.066 225 1.829 8 0 0 ^ ' 1.829 800 7.725 825 618 066 8.S13 891 2.781 297 

La Jtahea 
Ponferrada 
Sahngun.' 
Valderas 
Vlllafranca del Vieno.. . 
Poblaciones de la \ 0 . ' clase'. 

2.7S3 
3.338 
2.642 
3.418 
4.170 

1.102 
1.333 
1.057 
1.367 
1.668 

1.651 
2.005 
1.585 
2.051 
2.502 

1.457 
1.452 
1.582 
1.954 
1.565 

194 
583 

3 
97 

937 

2 379 500 
2.711 
2.376 
3.028 
3.284 500 

1.120 4S0 
829 500 
833 550 

1.038 550 
866 259 

1.259 050 
1.831.500 
1 542 450 
1.989 450 
2 .418 250 

566 570 K 
846 680>. 
694 100 \ 
895 250 * 

1 088 210 

AccvcJo. . . 
. Algadcfc. • 
' Alija'de los Melones. 
I Almama.. . . 
' Ardon 

Andanzas. . • 
Arninnla.. . . 
Benavides. . • 
Soca de Huérgano. 
Boüar 
Buron. . . • 
Bercianos do) Páramo.. 
Bercianos del Camino. . 
Buslillo del Páramo. . 
Cabrones del Rio. 
Cabrillanes. . . 
Calzada. . . 
Canalejas.. . ' 
Campazas.. . . 
Campo de Villavidcl. 
Cumpo de la Lomba. 
Cirmenes. . 
Carrizo. . . 
Carrocera. . 
Ciislrollerra . 
Caslillalé.. . 
Coslrillo de los Polvo 
Cisirlilo y Volilla. 
Ciislrocnlbin.- • 
Caslroronlrigo. . 
Ciislrofticrle. 
Cistrotnuiliirra. • 
C-'a . • • 
C ' í b K i i c o . . • • 
Ccbroiicj del llio. 
Chinnes del Tejar. 
Cinnncs déla Vega. 
Cislicrna.. . . 

16.321 6.527 9.791 8.010 1 781 13 779 

259 
269 
676 
280 
615 
607. 
333 
789 
775 
948 
534 
532 
159 
644 
236 
535 
238 
179 
232 
182 
308 
818 
587 
403 
IOS 
167 
366 
233 
631 

1.056 
20o 
88 

i'iC 
•463 
373 
437 
308 
823 

389 
404 

1.014 
419 
922 
911 
500 

1.184 
1.163 
1.421 

801 
798 
239 
965 
354 
803 
357 
269 
349 
274 
463 

1.227 
880 
604 
161 
251 
5 í 8 
424 
917 

1.585 
307 
131 
743 
703 
559 

'730 
463 

1.234 

389 
404 

1.014 
419 
922 
911 
500 

1.184 
1.163 
1.421 

801 
798 
239 
965 
354 
803 
357 
269 
349 
274 
463 

1.227 
880 
604 
161 
251 
518 
424 
¿-Í7 

1.585 
307 
131 
743 
703 
559 
730 
463 

1.234 

4.688 300 9.090 700 4.090 810 

83 600 
136 025 
279 500 
144 3 0 
279 625 
210 425 
99 750 

524 500 
226 475 
295 925 
169 775 
156 100 
60 875 

112 625 
54 82o 

159 900 
107 375 
29 575 

129 075 
54 075 
75 050 

230 825 
308 32S 
113 
43 900 
77 600 

128 225 
102 BO:) 
160 950 
¿92 301) 
126 200 
22 400 

137 10!) 
123 «!)0 
223 075 
165 450 
134 225 
176 350 

305 400 
267 976 
734 500 
274 700 
642 375 
700 575 
400 250 
659 800 
936 525 

1.125 07S 
631 225 
611 900 
178 125 
852 375 
299 175 
643 100 
249 625 
239 425 
219 925 
219 925 
387 950 
996 475 
571 675 
491 
117 100 
173 400 
419 775 
321 500 
786 030 

1.292 700 
180 800 
108 600 
605 900 

~579 40:) 
335 925 
504 550 
328 775 

1.057 050 

137 430 A 
120 590 v-
330 530v 
123 610> 
289 0 9 0 r 
315 260 + 
180 110-r 
296 7804-
421 4404 
506 280 r 
284 050-)-
288 860*" 

80 160+ 
383 570-^ 
134 630 i -
289 390 V 
110 530K 
107 740< 
98 970^-
98 9 7 0 ^ 

174 680*-
448 1101-
a57 250" 
221 350 ^-
52 700 < 
78 030+-

188 900 J-
144 680--
353 720t~ 
581 7101 

si mu 
¿8 670-v 

272 680_ 
260 7301 
Sol 170 1 
251 050V 
147 950 -*-
475 910 -V-

5G6 570 
846 680 
694 100 
895 250 

1 . Í 8 8 2J0 

~ O 9 0 810 

137 430 
120 590 
330 530 
123 610 
289 090 
315 260 
180 110 
296 780 
421 440 
506 280 
284 050 
288 860 
80 160 

383 570 
134 630 
289 390 
110 530 
107 740 

98 970 
98 970 

174 580 
448 410 
257 250 
221 350 
52 700 
78 031) 

188 900 
144 680 
353 720 
531 710 
81 360 
48 670 

272 650 
2r>l) 730 
151 170 
25Í 050 
147 950 
475 491) 

2.392 190 
3.874 860 
2.930 650 
3.779 950 
4.594 670 

191 375 
285 989 
234 452 
302 396 
367 574 

2.583 565 
3.860 849 
3.165 102 
4.082 346 
4.962 244 

861 188 
1.286 949 
1.055 034 
1.360 783 
1.654 081 

17.272 320 1.381 786 18.654 106 6.218 035 

580 260 
509 155 

1.395 560 
521 920 

1.220 555 
1.331 095 

760 470 
1.253 060 
1.779 405 
3.137 635 
1.199 328 
1.219 620 

338 445 
1.619 515 

668 435 
1.221 880 

470 685 
454 905 
417 865 
417 865 
737 110 

1.893 29o 
1 086 175 

933 709 
222 500 
329 4U0 
797 575 
610 860 

1.493 49J 
2 456 120 

313 520 
205 950 

1.151 200 
1.1 O í ) S60 

638 205 
1.072 650 

621 675 
2.009 520 

46 421 
40 732 

111 645 
41 754 
97 644 

166 488 
60 837 

100 245 
142 352 
171 010 

95 946 
97 569 
27 075 

129 561 
45 475 
97 750 
37 655 
36 392 
33 429 
33 429 
58 969 

151 463 
86 894 
74 696 
17 800 
26 357 
63 806 
48 809 

119 579 
190 489 

27 481 
16 475 
92 096 
83 069 
31 051 
8o 812 
49 974 

160 762 

626 681 
549 887 

1.507 205 
563 674 

1.318 199 
1.437 583 

«21 307 
1.353 305 
1.921 787 
2.308 645 
1.295 271 
1.317 189 

365 520 
1 . 7 Í 9 076 

613 910 
1.319 630 

508 340 
491 297 
451 294 
451 294 
796 079 

2.044 758 
1.173 0C9 
1.008 390 

210 300 
353 817 
861 381 
659 729 

1.612 909 
2.652 609 

371 001 
222 415 

1 . 2 ¡ 3 296 
1.188 929 

689 326 
1.188 162 

674 619 
2.170 292 

308 894 
183 296 
802 402 
187 891 
436 066 
479 194 
273 766 
451 102 
640 586 
769 548 
431 757 
435 729 
121 840 
583 02'6 
201 637 
439 877 
169 417 
163 766 
150 432 
150 432 
265 360 
«SI 586 
¿ 5 7 689 
336 132 

80 100 
118 606 
237 127 
219 910 
537 056 
881 203 
12! 667 

7 i 138 
.114 432 
3!)!i 310 
29!! 412 
386 154 
221 833 
723 531 



premio de 250 escudos concedido 
en cada uno i i las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte.di
cho premio i Doña Gertrudis 
Mazaüez, hij$:de D. José Calvo 
d é l a compaii íade Seguiidad do 
la provincia de Al^va, mnertoen 
el campo del honor. 

£o que se inserta en el Ilolelin 
oficial, de árdea del Sr. Díreclor 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías para que llegue á.nolicia 
de la interesada. León. 15 de.Fe~ 
Orero de 18C9.—Tomás de A. A r -
derius. 

Uuctíta dül 11 de Febrero.—Núm. iS. 

MINISTERIO DK MARINA. 

Una do las condiciones raAs 
importantes que ha de procurar
se reúnan los jóvenes que se de
diquen á cualquiera do los dis
tintos ramos que constituyen los 
diferentes cuerpos de la Armada 
es la de acostumbrarlos sin vio
lencia a l a vida del mar, que ro
deada muchas veces de privacio
nes, y más i ménos expuestas & 
accidentea poco gratos, exige en 
los que la practican una natura
leza y comploxian apropiada. 

Semejante exigencia, just i f i 
cada para todos los que hayan 
do vivir á bordo sea cualquiera 
la profesión y destino que des
empeñen, se hace más necesaria 
on los cabos de caflon y Condes
tables, quo dedicados exclusiva
mente al manejo de la artillería 
y del material de su arma tienen 
que empeñarse con frecuencia en 

"penosas maniobras do fuerza, y 
se hallan por lo mismo más en 
contacto con las rudas faenas 
que distinguen y caracterizan a l 
marinero. 

Preciso es también que los 
Condestables adquieran ciertos 
conocimientos teóricos que, aun
que debidamente limitados, les 
permitan desempeñar cbn acier
to su difícil cometido en deter
minadas circunstancias, y de 
aquí la creación de la Kscuela de 
Condestables on la población de 
San Cirios, Departamento de Cá
diz, dando por resultado una cla
se benemérita, celosa, llena de 
abnegación, y que ha contri
buido por su parte á las glorias 
que alcanzó nuestra Marina y re
gistra en sus páginas la historia. 

La experiencia, sin embargo, 
ha venido á demostrar en más 
de una ocasión que, aun siguien
do con aprovechamiento- los es
tudios, no todos los que se dedi
can á t a n honrosa carrera reúnen 
por \o ménos. en. el grado que es 
de desear las condiciones que su 
profesión exige, y cu^a falta se 
Imbiera,advertido sin irrogar los 
consiguientes perjuicios ají lista
do, estableciendo desde luego un 

- « 2 
aprendizaje en que aquellas h u 
bieran sido aprobadas. i 

A la vez que esto se consigue, 
no es ménos importante el dis
minuir los gasto&qub pcasiona ' 
el personal de,íi$trueS»i<>i», reu- i 
niendo'en uná^ las Ésbué^ás de 1 
artiliéros de ipar y a p e s t a - ! 
bles,.que.gbyExisten^»radas, I 
y despertando por e s ^ t a é d i o un I 
laudable estímulo entre sus i n - ¡ 
dividuos, con las ventajas que , 
proporciona al servicio, el buen 
espíritu dé "Ips. cuerpos cuando/ 
está justamente cimentado. 

Manifiesta, es (i pues, la cqijye- . 
nieñeia y economíá de sustituir 
la actual Escuela de Condesta
bles por una Escuela flotante, 
en la que, á l a vez que buenos 
cabos de cañón, puedan los de 
más inteligencia y aprovecha
miento aspirar á una posición 
más ventajosa, cual es la dé los 
Condestables. . 

Con esté fin, y en uso de las 
facultades que nae competen co
mo Ministro de Marina y de con
formidad con . el parecer de la 
Junta provisional de gobierno do 
la Armada, 

He venido en expedir el si
guiente . 

Articulo 1.° Quedan disueltas 
las Escuelas de Condestables y 
cabos de cañón establecidas en 
la actualidad. 

Ar t . 2.• En su lugar se ere» 
la Escuela Ilotante do Cabos de 
cañón y Condestables, que en el 
buque quei oportunamente se de
signe se regirá por el siguieitto 
reglamento aprobade-en esta fo
cha, por la misma.-

REGLAMENTO 
1 PARA LA ESCUELA R O T A N T E DE GADOS 

I DE CAÑON T CO.tDESTADLCS. 

TÍTULO PRIMERO. 
Objeto de la lüscu'.la y condicio
nes para el ingreso, tiempo de em-

' peño y número de arlille-
¡ ros de mar.. 
| Artículo 1.° Con el fin de pro-
' porcionar á la Armada hombres 
I prácticos en el manejo de la ar-
¡ t i l leria, y que puedan desempe-
; flar con acierto los cargos de ca-
j bos de cañón y Condestables en 
; los buques de guerra, Parques y 
¡ Pirotecnia, se establece el buque-
' escuela flotante de cabos de ca-
! ñon y Condestables, donde reci-
i birán los que ingresen como ar-
' tilleros de mar la competente 

instrucción. 
Ar t . 2."' E l ingreso en la Es

cuela será completamente libre, 
debiendo los que soliciten reunir 
las condiciones siguientes: 

De 18 á 25 años.no cumplidos 
de edad., , 

Robustez necesaria para las fa
tigas de la mar. 

ln,,C51 de estatura. . . 
Leer correctamente y escribir 

al dictadb. 
Sistema de numeración.. 
Art ; 3:* Las instancias en so

licitudes de ser admitidos como 
artilleros de mar en el buque-
escuela se dirigirán parios inte
resados, sus padres ó tutoros a l 
Capitán ó Comandante general 
del Uc.partamanto ea cuya com
prensión residan, acompañadas 
di) ••la fe da bautismo del referido 
interesado,'; legalizada, y imi 
eórtiíicado 'del Alcalde en qno se 
haga constar sus buenas cos
tumbres y el consentimiento pa
terno ó del que haga sus veces. 

A r t ; 4í* Lrts expresados Ca
pitanes ó Comandantes genera
les dolos Departamentos dispon
drán sean reconocidos y ta l l idos 
los pretendientes en la Mayoría 
general; y si tiene la estatura y 
robustez necesaria se consigna
rá en certificado, procedíéndose 
por la misma dependencia á un 
examen en que prueben reunir 
las demás condiciones consigua-
das en el art. 2.° 

Ar t . 5.* Dicho exámen se 
verifleará por un Jefe y dos Ofi
ciales de los cuerpos de la Ar-
nwda nombrados par el Mayor 
general, de los cuáles el mas 
moderno hará de Secretario, 
siendo de su cargo el extender 
un acta en que se consigne el 
-resultado del exámen, dando á 
los pretendientes la nota de 
aprobado ó desaprobado. 

Ar t . G.° Unido el certificado 
de su.aptitud física y,el ticta.de 
exámen al expediente del ind i 
viduo ó individuos examinados 
los devolverá, el Mayor general 
al Capitán ó Comandante gene
ral delDepartamento, que pre
vendrá a l Ordenador se les sien
te plaza de artilleras de mar á los 
que Jiayiin sido aprobados para 
que, lleno! este requisito, puedan 
ser embarcados en.el buque-es
cuela-. .' 

Ar t . 7.°-. Desde: que se les 
siente plaza de artilleros de mar 
quedan obligados ' á servir por 
seis años en la Armada, ya sean 
como cabos de caflon ó Condes
tables, ó ya como marineros ó 
soldados si por desaplicación no 
pudiesen plegar á aquéllas cla
ses. 
; • Ar t . 8:" • Si los pretendientes 
á plaza de artilleros de mar pro
cediesen á las elases de mari
neros, matriculados, cabos ó sol
dados do infantería do Marina, 
serán admitidos aun cuando ex
cedan de 25 años de edad si no 
pasan de 35¡.y cumplen con las 
demás condiciones establecidas 
en los artículos anteriores; on la 
inteligencia de que si al salir 
del buque-escuela les faltare 
menos de tres años para cum
plir su empeño, habrán de ser
vir lo. restante hasta el comple
to do dicho tiempo,-á cuya ter
minación prodrá;n' ser propuestos 
para su licencia absoluta.. 

Ar t . 9.° Los artilleros de mar 
disfrutarán de haber de marine
ros ordinarios de. segunda elasoj 
excepto los que al ingresar es-
tubiesen en posesión do plazas 
mas altas, que continuarán con 

igaalme.nta.l.a 
la ArinSÜa; 'f/rN 

los goces que á ellas correspon
dan. 

Se los abonará 
ración ordinaria do AraiSiía; 

Ar t . 10. Anualmente, y conl 
debida ¡intieipáeion st¡" gdblica-r 
rán por la Máyoríaf«gene.ral,tde 
los i í^partainantos ouaxúmero'de, 
Vacantes (que deb6fl,;' ¿^¿rirsé 

* flii dé qué los qiioS^a Vdeseen • 
puedan solicitarlo dpoí tuna-
mente. ^s^--

Art . 11. Para cumplimentar 
lo prevenido en el articulo an
terior,.el Capitán ó Comandante 
general del Departamento en 
cuya comprensión resida el bu
que-escuela pasará nota á los do 
los demás manifestándoles las 
plazas que por cada uno debe
rán cubrirse, cuyas noticias les 
serán dadas por el Comandante 
del buquo-escuela con la. debida 
anticipación. ' 

A r t . 12. Los pretendientes 
quo sean admitidos en otros De
partamentos distintos de aquel 
en que resida el buque-escuela 
serán trasladados á este en la 
primera oportunidad que haya, 
é Ínterin llegue este caso se em
barcarán en otro buque cual
quiera, donde empezarán suins-
truccion bajo la dirección del 
oficial de artillería i Condestable 
en él destinado. . 

Ar t . 13. E l número de j n d i r 
viduos 'en instrucción' en el bu
que-escuela sé fija por ahora en 
150, sin perjuicio de aumentadlo 
ó disminuirlo según lo aconsejen 
las nscesidadés dersérvicio.' 

Do dicho número, 90 como 
artilleros de mar corresponde
rán a l primer semestre,'y los 00 
restantes como cabos do. cañón 
do segunda clase á . los otros 
tres. 

TITULO 11. 

Uniforme de los arlilleros de mar, 
estudios y exámenes. . • 

' , i ' •. . 

Art . 14. El uniforme y: pren
das do vestuario de'los artilleros 
de mar será igual al do la mari
nería, con la sola diferencia do 
llevar sobre la bocamanga'del 
brazo derecho dos callones cru
zados, de grana, de dimensiones 
determinadas. 

Se abonará' por la Hacienda á 
los artilleros de mar las mismas 
prendas y en la misma fórina 
que á los marineros. 

Ar t . 15. E l curso de estudios 
será' de dos años, dividido en 
cuatro semestres; uno para los 
artilleros de mar y tres para los 
cabos de cañón do segunda clase 
qué hayan de pasar á Condesta
bles, cumpliendo con las condi
ciones que mas adelante expon
drán. . : ' : • 

Eri cada ^semestre se estudia
rán las uiiiterias y practicarán 
los ejercicios qúé: á córitiriuácíón 
se expresan: : ¡ ' 

Prinier senteilré'.' 
- Cartilla dei los• artillérbsi dé 
mar; clase diaria. 

http://ticta.de


Instrucción del recluta con 
arma y sin arma. 

Ordenanzas: obligaciones del 
soldado, las generales del centi- ' 
nela y las del cabo. I 

Ejercicio de culón con todas • 
las clases de piezas y sistemas : 
de cureüas con que esté dotado 
el buque. 

Tiro al blanco á la vela y fon
deado, para lo cual se situará el j 
buque en paraje conveniente. ¡ 

Manejo de rewolver reglainen- • 
tario. 

Segundo sme.slre._ 

Aritmética; clase diaria. 
Ordenanzas; obligación del 

sargento, leyes pénalos, redac
ción de partes y documentación 
de compaílias. 

Ejercicios y pricticas de a r t i 
llería con diferentes piezas y 
montajes. 

Tiro al blanco con las armas 
de fuego portátiles. 

Clase de escritura. 

Tercer semestre. 

Geometría elemental; clasó 
diaria. 

Dibujo lineal ó geométrico; 
clase diaria. 

Nociones de Física. 
Ejercicios de artillería y ar

mas portátiles. 
Manejo del.sable. 
Ejercicios al blanco. 

Cmrlo semeslre. 

Nociones generales do art i l le-
ria, y particularmente de la na
val; clase diaria. 

Dibujo lineal; clase diaria. 
Elaboración de artifleios do 

fuego. 
Faenas de parques, almacenes 

y pañoles. 
Documentación de los Con

destables encargados con pedidos, 
exclusiones, estados del material 
y de alta y baja. 

Toda clase de ejercicios y tiro 
al blanco. 

Ar t . 10. Se consideran como 
primeras clases todas las que han 
de tenor lugar diariamente, y 
como segundas d accesorias las 
demás. 

A r t . 17. Las segundas clases 
podrán ser diarias ó alternadas, 
según lo disponga el Comandan
te de la Escuela, de acuerdo con 
el Jefe de estudios de la misma. 

Ar t . 18. La Aritmética com
prenderá: sistema de numera
ción, adición, sustracción, m u l 
tiplicación y división de los n ü -
Mérós enteros, fraccionarios, de
cimales y denominados; sistema 
antiguo y moderno de medidas, 
pesos y monedas; conversión de 
las fracciones ordinarias i. deci
males y al contrario; definicio
nes de potencias y raíces, razo
nes y proporciones; reglado tres, 
simple y compuesta, de aliga
ción, de compañía y de interés 
pimple. 

Ar t . 19. La Geometría abra
zará: definiciones y modo do me
dir las distintas clases de líneas; 
propiedades de las rectas, per
pendiculares, oblicuas y p irale-
ías; línea circular, sus tangentes 
y sajantes; ángulos centrales é 
inscritos al circulo; conslrucci<>n 
y «so do las escalas; delinicionus 
y propiedades más i.idisponsa-
blcs de los tr iángulos; polígonos 
regulares é irregulares; planos y 
ángulos diedros y poliedros; va
luación de la superficie plana de 
las figuras; la convexa de los 
cuerpos redondos; volumen de los 
mismos cuerpos y de los poliedros; 
y filialmente, la resolución g r á -
l icay numérica de los problemas 
que puedan desprenderse de los 
principios sentado - y do aplica
ción á la artil lería práctica. 

Ar t . 20. Las nociones de F í 
sica se l imitarán á las propiedades 
generales y particulares de los 
cuerpos, con los demás principios 
absolutamente necesarios para 
comprender el uso y disposición 
del barómetro, termómetro é h i -
griimetro; método práctico do la 
composición y descomposición de 
dos ó más fuerzas concurrentes y 
paralelas; gravedad, centro de 
gravedad y determinación do es
ta en los cuerpos geométricos y 
homogéneos. 

Ar t . 21. La artillería com
prenderá: componentes de la pól
vora é idea de su olavoraciou; i n 
dicios de su buena ó mala calidad 
con los diferentes medios do pro
barla, con especialidad el mando 
por ordenanza; conservación, a?o -
loo y almacenaje do la pólvora; 
tanto á bordo como en tierra; 
piezas de artillería que están en 
uso en la Armada, antiguas y 
modernas, con expresión do sus 
pesos, longitudes y cargas que 
se emplean; diferentes clases de 
proyectiles que se disparan con 
las piezas do artillería; reconoci
miento d'? estas y do los proyec
tiles; modo de apilarlos y conser
var los unos y las otras; distintos 
montajes que usa la marina; pa
lanquines, espeques, palancas, 
jarcias y demás accesorios con que 
se guarnecen las piezas para su 
servicio; alzas, llaves de percu
sión y puntos do mira; espoletas 
y modo do guardarlas; modo de 
cargar las piezas con diferentes 
proyectiles; oonstruceiou de los 
cartuchos de fusil y cañón; pre
cauciones que deben tenerse á 
borde si se usase la bala roja; 
punterías en general, y especial
mente de cuantos métodos ten
gan relación con las del servicio 
á bordo; uso de las alzas y cufias 
graduadas: ideas generales délas 
causas que puedan inlluir en la 
poca certeza de los tiros; circuns
tancias que deben tenersepresente 
para dirigir los tiros con acierto; 
modo de preparar una batería pa
ra combato; averías que pueden 
ocurrir en el servicio de la a r t i 
llería, y de ponerla eii estado de 
servicio cuando estuviera i n u t i 
lizada, distintos modos de trincar 

la artillería á bordj; f ien:is que 
so ofrecen con la artillería á bor
do y on tierra, como son ocharla 
al agua, montarla y desmontar
la; nocione' di! pirotecnia, com-
prendiendo la oltboraeion de es-
topiinü; ¡uvlo d;) cirg. ir , propa
rar y disp irar los ohetes do guer
ra y de señales; preparación do 
las luces do señales, de guindola, 
balas de iluminación, camisas de 
fuego y carcasas. 

Art . 22 131 dibujo compren
derá: la construcción de escalas 
geométricas; delincación de cuer
pos sólidos, geométricos y regu
lares en diferentes vistas: deli
near las dístin tas piezas de a r t i -
llería y sus montajes, asi como 
cualquiera de sus partes, con ar
reglo á una escala dada. 

Ar t . 23. Los cabos de catton 
que estudien el cuarto semestre 
asistirán por secciones á los l a 
boratorios do mistos, parques y 
almacenes, siempre que haya tra
bajos en dichos establemiontos, á 
fin de que se ejerciten en las dis
tintas faenas que en ellos se prac
tican y que constituyen uno de 
sus principales conocimientos. 

Ar t . 24. La Junta de exáme
nes semestrales se compondrá de 
tres, turnando todos los Oficiales 
en este servicio, con la circuns
tancia do quo en cada torna t e 
comprenda á uno de los Coman
dantes da la Escuela d.lefedeesr 
tudios, que harán de Presidente, 
y de Seeratario ol Oncial mas mo
derno. 

Dichas ternas, que serán cuan
do ménos dos, las nombrará ol 
mismo Comandante do buque. 

Ar t . 25. Los exámenes serán 
orales ó prácticos, estando obli
gados los examinandos á respon
der á cuentas preguntas se les 
hagan sobre las materias de que 
se examinen; y para proceder en 
esta parte con entera imparciali
dad so pondrá sobra lá mesa de 
preiidencia una colección com
pleta de preguntas de cada ma
teria, escritas en tarjetas, para 
quo aquellos extraigan á la suer
te el mimero de las que determi
ne la Junta, 

Ar t . 26. El Profesor de cada 
clase, siempre que sea Oficial, 
formará parte de la terna de exá-
mon; entregará al Presidente 
una relación do los individuos 
que la componen, con expresión 
do la censura que á su juicio 
merece cada uno: este concep
to preventivo servirá únicamen
te para que la Junta pueda tener 
idea del estado de la clase, sin 
decidir sobro la censura que deba 

adjudicarles, y que será la que 
dé por resultado la votación que 
debe hacer aquella todos los dias 
después de terminado el acto. 

-Vrt. 27. Los exámenes se
mestrales tendrán lugar íent re los 
dias 10 y 2') do Junio y'Diciem-
bro decida año, empezando ol 
curso do ca la semestre el 1.* de 
los meses siguientes de Julio y 
Enero. 

Ar t . 28. Para dar principio 
á los exámenes, el Comandante 
de la Escuela pedirá el corres
pondiente permiso al Capi tán 
general del Departamento. 

fSe continuará .J 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIISISTUACION DC HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA HE LEON. 

Anuhcii segunda subasta dc envases de Ta • 
baco y Pólvora para el dia 23 del corrienlc. 

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, se procer 
derá á segunda subasta de los 
envases que se espresm á conti
nuación el dia 28 del presente 
mes a las doce de su mañana oh 
esta capital en la oficina de esta 
Administración • de Hacienda p ú 
blica, y en la de los subalternos 
de Astorga, Bañeza, Riaño y Va
lencia de D. Juan, bajo las con
diciones y tipos siguientes: 

1. ' No se admitirá postura 
que no cubra los tipos do ciento 
cincuenta milésimas de escudo 
cada,cajón de pino y ochenta id . 
cada uno de cedro y pinabete. 

2. " Serán admisibles las pro
posiciones que se hagan por l o 
tes que constarán de 10 cajones 
de pino y 10 id. de cedro: 

3. " 1S1 remate se declarará en 
favor del mejor postor sin perjui
cio de la aprobación superior, do 
la Dirección general del ramo. 

León. . » 
Astorga „ 
Bañeza 43 
Riaíío 26 
Valencia de D. Juan.. 60 

268 
157 

Lo que se anuncia al piíblico 
para conocimiento do los quo 
gusten interesarse en dicha su
basta. León 17 de Febrero de 
1869.—El Administrador, Fran
cisco Criado Pérez. 

El Domingo 7 de Marzo próximo & las 12 do su mañana, se cele
brará remate público para el arrastre de los granos que á continua -
cion se espresan, an el Ayuntamiento do Ponfcrrada, ante oí A l 
calde constitucional. Administrador de Propiedades y derechos del 
Estado del partido y Sooretario de la corporación municipal, oon 



sujeccion al pliego de condiciones quo se halla de manifiesto en el 
mismo. 

Distan Cant'<t«<lciiiite*e ha i t i l t i i r r u s ln t r Tipo |)Or 
eia (le * Unegi v 

l'unlo uno 4 I «ico. CKMKXO. legua. 
Pueblos á donde se veri- otro. t ^ 

tloitii.f se li'tüati los (íianos. lie? el arrastre. Leguas F. ' l^ ^ j[. ^ F.ir. m . 

Bol.iiios y Bouzas. . Ponferrada. 4 
tí. Pudro do Montes. Id . Id . 

„ » )> 3 i 9 » 0 030 I 
5 5 . 0 0 3 » 0 050 ! 

León 17 de Febrero de 1809.—Francisco Criado. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Jiioseco de 2'apia. 

Hallándose vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con 
la dotación do doscientos veinte 
escudos anuales, se anuncia al 
púb.lico, para que los aspirantes 
á ella, presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del té rmi
no de treinta dias, contados des
de la fecha de la inserción do es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, ,pasado el cual se 
proveerá con arreglo á órdenes 
vigentes, tas solicitudes se pre
sentarán al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento, llioseco de Tapia 
10 do Febrero de IHG9.—El A l 
calde, Isidoro Zupico. 

Alcaldía constitucional de 
Suron. 

Se halla vtieanto la Secreta
ria de este Ayuntamiento, con 
l'u dotación de doscientos cuaren
ta escudos anuales pagados por 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Presidente de 
dicho Ayuntamiento en el térmi
no do 30 dias á contar desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en ol Boletín oficial 
de esta provincia, trascurridos 
los cuales se procederá con ar
reglo á lo que so previene por 
la vÍRente ley nuinicipal; advir-
tíendo que el que obtenga dicha 
plaza (lesempefiari los cargos 
anejos á la misma según se pre
viene por aquella. Buron 15 do 
Febrero de 1809 —151 Alcalde, 
Felipe Sánchez. 

DE 1,08 JUZGADOS. 

, sitio público de costumbre del 
i pueblo de Vülaobispo Us fincas 
] siguientes —Un huerto regadío 
; de cabida de tres cuartillos poco 

mas ó menos, término de Villao-
' hispo & la salida del pueblo para 
: Villamoros linda Oriente con 

tierra de Antonio García, Medio
día con huerto de Antonio Alva-
rez menor, tusado en treinta es
cudos.—Una tierra barrial t i t u 
lado de S. Marcos, término del 
mencionado Vülaobispo al otro 
lado del rio, t r iga l de cabida de 
cuatro heminas linda Oriente con 
rodera Mediodía con otro do Juan 
Méndez, tasada en cuarenta es
cudos; cuyas tincas se hallan a l 

I cuidado del depositario Pascual 
Mateos, vecino de dicho Vil lao-
bispo el que podrá enseñarlas al 
que desee interesarse en la su
basta. Villarrodrigo primero de 
Febrero de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Pascual Méndez.— 
Por su mandado, Marcelo López, 
Secretario. 

O. Pascual Mwulez, primer su
plente de Juez depaz del Ayun
tamiento de Villaquilambre. 
Hago sabor: que para el pago 

de setenta y dos reales, costas 
causadas y que se causen, quo 
está adeudando Pablo Alvarez 
menor, vecino de Vülaobispo, á 
D.lsidoroljgidos, vecinodeLeon, 
en que por sentencia de juicio 
verbal ha sido condenado, se sa
can á pública subasta para el día 
weintiseis del corriente y hora 
de las diez do su maüana en el 

Don Faustino Halo, Escribano de nú
mero de esta villa tle Puiiferrada ij 
su partido. 
Certifico y do; (6: que en este Juz

gado y por mi tesliumiio su ha segui
do demanda de lesión enorme y resci* 
sion de un contrato de venta á instan* 
cía de U. Manuel Uubial Carbajal, ve
cino tle Bcmbibre rcpreseiitudu por el 
Procurador Ü. Itoriifnci» Cnnipulu con
tra D. Demetrio Curiel de Castro, ve
cino de Villafranca dul Bierzo declara
do rebelde, en la cual sustanciada por 
todos sus iníinites recayó la sentencia 
que dice asi. 

StsuVencia. En la viHa Je l'onícr-
rada ti primero de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el Sr. Don 
Diego de Olzinn Montero de fopinosa, 
Juez de primera instancia do la uiisnia 
y su partido, en los autos pendientes 
en dicho Juzgado entre partea de la 
una como deinnudanle D. Manuel Uu
bial Carbajal, vecino de Bembibre re
presentado por su Procurador D. lío* 
nifacio Campclo; y de la otra como de-
inaiidado l>. Demetrio Curiel tic Cas
tro, vecino de Villal'ranca en rebeldía 
sobre rescisión de un contrato de ven-
la por ante mi el Escribano dijo. 

Kesultantlo: que en escritura de 
i transacion otorgada en llcinbibre ti 
: veinte de Setiembre de mil ochocien

tos sesenta y seis cutre Don Manuel 
' Hubial Carbajal y D. Darío Curiel de 

Castro, el Hubial entre otros particu
lares que se estipularon, confirió po-

I der al D. Darío para vender una casa 
de su propiedad sita «n el casco de 

j dicho Bembibre y su plaza mayor, de 
planta baja y piso principal, señalada 

con el número once y una tierra tri
gal sita en aquel término al sitio del 
Campo, de cabida de veinte y cuatro 
cuartales et|u¡valentes á noventa y seis 
Area* sesenta centiáteas tlebitlatnenle 
de.slitidailas ambas fincas en la escritu
ra, asi cotilo latubteti su procedencia. 

Que en uso tic este poder, 1) Dario 
Curiel por escritura de veinte y dos de 
Octubre del m¡.-imo afio de tésenla y 
seis otorgada en YiHiiIYauca ante el 
Notarlo D. Felipe Gómez, vendió á su 
hermano D. Demetrio la casa y tierra 
antes dicha en la cantidad de tres mil 
quinientos reales vellorí con la condi
ción de qae si dentro de nueve meses 
contados desde aquella fecha le de
volvía D. Manuel Rubial el precio tic 
la venta al comprador , quedaría la 
misma sin erecto, previo otorgamicnlo 
de la escritura de retro que otorgarla 
el I). Demetrio. 

Que en el mismo aiio en que se otor
gó esta escritura fué tasado pericial
mente la casa vendida 3 n treinta y 
cinco mil reales vellón, por D José 
Atitotiio Alvarez y D Juan del Palacio, 
en egecucion promovida contra Don 
Manuel Kubial por D. Joaquín López 
Catbajal y D. Ilafael Valls. 

Que apreciada posleriortnente la 
tierra por los interesados, en doscien
tos sesenta escudos aparece que la casa 
fué vendida por ü. Darío Curiel ti su 
hermano en mil noventa escudos ha
biendo por lo tanto una diferencia do 
mas del doble entre este valor y el quo 
poco tintes se le habia dado en tasa
ción. 

Que fundado en estos hechos pro
movió juicio de conciliación sin ave
nencia , en veinte y cinco de Abril 
próximo pasado dedujo D Manuel Hu
bial contra D. Demetrio Curiel la 
demanda con que se inaguró esto jui
cio; de tu cual haciendo uso de la ac
ción personal y mista do su cosa y 
fundado en qtte en la venta do su casa 
y tierra habia habido lesión en mas tle 
la mitad del justo precio, pidió se lo 
cotidcniira á que recibiera el precio tle 
la venta por él entregado, dejando las 
lincas ti su disposición ó que abone Itt 
diferencia con arreglo al valor quo 
tenian cuando fueron vendidas, yal pa
go de todas las costas causadas en el 
juicio. 

Que conferido irasiailo de esta de
manda al ü. Demetrio Curiel, dejó 
pasar el término del cmplazamícnlo 
sin comparecer á contestarla por lo 
que el actor en uso do su derecho le 
acusó la rebeldía que se hubo por ocu 
sada en auto de nueve tle Julio 

Quu rmbiilus tos autos á prueba ol 
demandante ha juslilicado por medio 
tle cuatro testigos mayores de escep-
cíon que la casa y tierra á que se ru-
liere su demanda, valia en el mes de 
Oclubre de mil ochocientos sesenta y 
seis en que fueron vendidas tfe cmlru 
á cuarenta y tíos mil reales vellón, y 
que solo la casa fué tasada pericial
mente en ireinla y vinco mil. 

Vistes. Considerando que es un 
hecho legal iudubítablu según el resul
tado de la prueba practicada en estos 
autos, que las dos (incas vendidas por 
el apoderado de D. Manuel Hubial ti 
D Demetrio Curiel en Oclubre de 
mil ochocientos sesenta y seis, por el 
precio do Ira mil (¡uinienlos reales ve
llón tenian en aquella época un valor 
triplicado de él en que fueron ven
didas. 

Que por lo tanto hubo en la venta 
lesión enormísima, 

Quo para quo los contratos en quo 
interviniese esto lesión puedan rescin-
ditic; ó bien obligar ti el comprador 

á que abone la diferencia resarciendo 
el dalio sufrido por el dueño de la ca
sa, es preciso que este lo haya cele
brado por si y no por medio de man-
datario, pues entonces á el egerclcin 
tle la acción rescisoria ó supletoria, se 
sustituye, el de la que por lu ley 
veinte, Ululo doce partida quinta tie
ne el itiiiidtittlc contra el que faltan
do á la confianza quo él depositó, le 
causó un dafio que pudo y debió evi
tar, para que le indemnice cumpli
damente del mismo. 

Que en el caso de autos, la vento en 
que se causó la lesión que hoy se 
reclama se hizo por el mandatario de 
D. Manuel Rubial en virtud del poder 
que al efecto le habia conferido cuyo 
mandalario con arreglo ti la ley de 
partida antes citada, es quien debe 
responder al Rubial de los dallos y 
perjuicios que con la gestión de su 
cargo le causare. 

Falló que debía de absolver y adsol
vía ,1 n. Demetrio Curiel de Castro de 
la démahda contra él inlerpuesla por 
D Manuel Kubial Carbajal, reserván
dole, a este su derecho, para que In 
egercito como y donde viese convenirle. 

Asi por esta su sentencia que ade
nitis de notiCcarse en los Estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia según dis
pone el articulo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
veyó mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yó el Kscrlbano doy fé.'—Diego 
de Olzina Montero de Espinosa.—An
te m i , Faustino Malo. 

Asi resulla de la espresada sentencia 
y pleito ¡i que me refiere; y para que 
tenga lugar la inserción acordada en el 
Bolclin oficial de la provincia espido el 
presente que signo y firmo en Ponfer-
rada li veinte y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fausti
no Malo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
APENDICE AL MANUAL 

DEL IMPUESTO PERSONAL, 
Creado en suslilucion de la Contrihu. 
citm de consumos, por U. Alanasio Ma
ría Quinliiiw. Abugado del ilustre Cor 
lej/io lis llunjos. Oficial Letrado de la 

Administración de Hacienda pública. 
Este Miimtal se ha adicionado con 

las últimas disposiciones que rigen so
bre ta tnaleria, asi como también con 
nuevas notas y ejemplos que facilitan 
la distribución del Impuesto. 

Se vende el Apéndice al precio de 
un real; el Muntial enn el Apéndice ol 
de Ircs reales en Búrgos. Remitiéndo 
Ires reales y incdíti en sellos de fran
queo á la librería de D. Sergio Villa-
nueva ó á la Imprenta de I). Anselmo 
Cariñena, en esta Cindatl, se mandaré 
franqueo de porte. 

j —Por los herederos y testamen
tarios do ti. Antonio Lindoso, se 
vende la casa que habitó á la ca
lle de la Revilla núm. 4, cuya 
subasta tendrá lugar en la mis
ma casa ol jueves 25 del corrien
te A Itts doce de la mailana, ad-

, judicttndose al mejor postor. 
1 —Se arrienda ú vende la acredi-
I tada herrería de Arnado en e l 
I Juzgado de Villal'ranca del Bícr-
• zo, en la vil la del Castro de Va l -

deorras y casa de D. José Carba-
1 l io se dirá el tipo. 

! imprenta Je Uiúua, 


